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Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su revisión 

se observa que: 

 

1.-No se allega el certificado de existencia y representación de las Juntas de 

Calificación de Invalidez demandadas, precisándose que el nombre de estas 

demandadas debe coincidir en el poder y en el libelo con el que aparezca en 

dicho certificado, debiendo hacer el actor las aclaraciones del caso, en el 

evento de que sean diferentes los nombres. (Art. 26 numeral 4 del CPTSS y art. 

74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral) 

 

2.-La Salas de las Juntas de Calificación de Invalidez carecen de personería, 

por lo tanto no pueden ser sujetos de derechos y obligaciones, en este sentido, 

debe corregirse la demanda. 

 

3.-En la pretensión tercera se solicita condena contra la ARL SEGUROS BOLIVAR, 

así las cosas, debe allegarse el certificado de existencia y representación de 

esta entidad, indicándose que el nombre de esta demandada debe coincidir 

en el poder, certificado y demanda, de no ser así deben hacerse en la 

subsanación las aclaraciones respectivas. (Art. 26 numeral 4 del CPTSS y art. 74 

del CGP, aplicable por analogía en materia laboral) 

 

4.-La pretensión tercera, de pago de pérdida de capacidad laboral y previa 

calificación, carecen de situaciones de hecho que la fundamenten (Artículo 25 

numerales 6 y 7 del CPTSS) 

 

5.-Debe indicarse en los hechos, si el actor percibe pensión de invalidez, en 

caso afirmativo, cual es el origen de la misma y qué entidad la paga, toda vez 

que solicita indemnización por dicha pérdida en esta demanda (Art. 25 

numerales 6 y 7 del CPTSS) 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 



 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-RECONOCER personería a la abogada Paola Andrea Zuluaga Suaza, 

identificada con la C.C. 1.144.153.772 y con T.P. 256.286 del CSJ, para que 

actúe como apoderada del demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
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